
ANEXO IV

SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

EXPEDIENTE Nº ____________________

A.-SOLICITANTE:

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA

N.I.F. TELÉFONO MÓVIL

REPRESENTANTE LEGAL CARGO QUE OSTENTA

N.I.F. TELÉFONO MÓVIL

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO (este 
campo es obligatorio)

B.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x):

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN:

C.- OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse a
la consulta)

a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y
Agenda Digital recabe los certificados o infor-mación con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que
acredita que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

a que la Dirección General con competencias en agenda digital recabe los certificados o
información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que
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Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago.
Proyecto técnico.
Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que ejecutó las 
actuaciones.
Protocolo de Pruebas de ICT.
Certificado de fin de obra.
Certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de los documentos 
correspondientes.

ME OPONGO

ME OPONGO

Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas.



la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo.

D.- AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera autorizar
la consulta)

a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería
de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

a  la  consulta  de oficio  por  parte  de la  Dirección  General  de  Agenda Digital  de  la
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se
encuentra  al  corriente de sus obligaciones fiscales con la  Hacienda del Estado.  APORTANDO por ello
certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del
Estado.

E. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el decreto
por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la
ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al
régimen de propiedad horizontal y se aprueba la convocatoria, y SOLICITA el pago de la subvención que
proceda.

Firmado: 

D. / Dª. 

Nombre, apellidos y firma

En , a  de de 20

Protección de datos de carácter personal (información básica):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le
informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas a entidades
locales de menos de 20.000 habitantes destinadas al desarrollo de pueblos inteligentes.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)

d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación
Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos
a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y
al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el  que se establecen disposiciones generales relativas al  Fondo
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AUTORIZO

NO AUTORIZO



Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el
previo consentimiento del  interesado cuando así  lo prevea una norma de derecho de la  Unión Europea o una ley
nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por
parte  del  interesado  al  organismo  u  órgano  de  la  Administración  Pública  que  solicite  la  cesión  de  los  datos  por
precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente
previstos en la normativa y durante el  plazo que un juez o tribunal  los pueda reclamar.  Cumplidos esos plazos el
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f)  Derechos  de  las  personas  interesadas:  acceso,  rectificación,  cancelación,  portabilidad,  supresión,  limitación  del
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional.

 La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento.

DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AGENDA  DIGITAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  CIENCIA  Y  AGENDA
DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A1101634
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